
Tesorería Municipal

A N U N C I O
11540 8009

Doña Milagros Pérez Villalba, Tesorera accidental
del Ayuntamiento de Arona (Santa Cruz de Teneri-
fe).

En cumplimiento del artículo 24 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación, hago saber que
durante los días comprendidos entre el día 02 de oc-
tubre de 2006 al 30 de noviembre de 2006, estarán
puestos al cobro los recibos correspondientes a las
siguientes exacciones:

Período voluntario por Tasa de Recogida de Basu-
ra Domiciliaria, segundo semestre de 2006.

Período voluntario de Vados, segundo semestre de
2006.

Los contribuyentes afectados por los mismos po-
drán efectuar el pago de sus deudas tributarias en las
oficinas de Recaudación sitas en el Centro Cultural
de Los Cristianos (Los Cristianos) y en el Centro Cul-
tural de Las Galletas, así como en la Oficina de Ser-
vicio de Atención al Ciudadano (S.A.C.) en la Plaza
del Cristo de la Salud (Arona casco) de lunes a vier-
nes desde las 8.30 a las 14.00 horas, y de lunes a jue-
ves en los Centros Culturales de Las Galletas y de
Los Cristianos de 16.00 horas a 19.00 horas, así co-
mo los sábados en el Servicio de Atención al Ciu-
dadano en Arona casco desde las 9.00 horas a 12.30
horas durante los plazos señalados anteriormente.
Asimismo se advierte a los contribuyentes que pue-
den hacer uso de la domiciliación bancaria a través
de entidades bancarias, cajas de ahorros confedera-
das y cooperativas de crédito cualificadas según lo
dispuesto en los artículos 9 y 25 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación.

Transcurrido el indicado plazo se iniciará el período
ejecutivo con el devengo de los recargos estableci-
dos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Arona, a 21 de agosto de 2006.

La Tesorera acctal.

LA FRONTERA

A N U N C I O
11541 7891

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 21 de julio de 2006, acordó aprobar definitiva-

mente el Plan Especial de Rehabilitación Urbana de
La Restinga, denominado P.E.R.U. La Restinga.

Lo que se publica para general conocimiento, in-
dicando que la documentación de dicho Plan se en-
cuentra a disposición de las personas interesadas en
las oficinas municipales de urbanismo, sitas en la Ca-
sa Consistorial.

Seguidamente se insertan las Ordenanzas regula-
doras del Plan Especial de Rehabilitación Urbana de
La Restinga, en el anexo.

Contra el acto de aprobación definitiva, que pone
fin a la vía administrativa podrá interponerse Recur-
so Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de DOS meses, a
contar del siguiente al de publicación del presente
anuncio, conforme al art. 46.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En La Frontera, a 2 de agosto de 2006.

El Alcalde, Pedro Luis Casañas Padrón.

1. Justificación y conveniencia de la redacción del
Plan General. El Planeamiento vigente.

Este Plan se refiere al Sector de Suelo Urbano Con-
solidado Z3 dentro del ámbito de La Restinga I, de-
finido en el Plan General de Ordenación del Muni-
cipio de Frontera.

El Plan General remite la ordenación de la zona Z3
a la redacción de Un Plan Especial de Rehabilitación
Urbana cuyos objetivos y propuestas de ordenación
han de ser los siguientes:

- Objetivos de la ordenación.

• Resolver la situación de creciente deterioro am-
biental que presenta La Restinga, frente a las poten-
cialidades que ofrece su costa, con la posibilidad de
convertirse en el polo turístico alternativo de calidad
del territorio sur de la isla.

• Complementar la actividad turística con los po-
tenciales recursos que ofrece su localización en un
entorno natural de gran singularidad, inmediata al
Parque Rural y a la Reserva Marina del Mar de Las
Calmas, como fuente de atracción turística, apoyada
en actividades de pesca, buceo y ocio costero.

• Habilitar los soportes necesarios para compatibi-
lizar el enclave turístico con la incipiente industria
de transformación y enlatado de productos de mar.

• Corregir el impacto visual de las traseras del nú-
cleo que se ofrece al visitante a su llegada desde la
carretera, la cual actúa a modo de mirador.
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- Propuestas de Ordenación:

• Resolver la situación de creciente deterioro am-
biental que presenta La Restinga, frente a las poten-
cialidades que ofrece su costa, con la posibilidad de
convertirse en el polo turístico alternativo de calidad
del territorio sur de la isla.

• Complementar la actividad turística con los po-
tenciales recursos que ofrece su localización en un
entorno natural de gran singularidad, inmediata al
Parque Rural y a la Reserva Marina del Mar de Las
Calmas, como fuente de atracción turística, apoyada
en actividades de pesca, buceo y ocio costero.

• Habilitar los soportes necesarios para compatibi-
lizar el enclave turístico con la incipiente industria
de transformación y enlatado de productos de mar.

• Corregir el impacto visual de las traseras del nú-
cleo que se ofrece al visitante a su llegada desde la
carretera, la cual actúa a modo de mirador.

2. El marco geográfico: las características natura-
les del ámbito de la ordenación.

2.1. Características naturales del territorio y varia-
bles ambientales significativas.

2.1.1. El suelo incluido en el Plan Especial de Re-
habilitación Urbana está conformado por el territo-
rio delimitado por el Plan General como Z3. Dicha
delimitación comprende los terrenos que quedan den-
tro de la Avenida Marítima, la calle Arenas Blancas
y la Carretera General de La Restinga.

La mayor parte del suelo se encuentra ya construi-
do a excepción de bolsas puntuales en el interior de
las manzanas y la franja colindante con la calle Are-
nas Blancas, donde se ubica la Montaña de Picón y
terrenos que hemos clasificado como de “alta trans-
formabilidad”.

La naturaleza del suelo es volcánica. No conforma
una isla baja propiamente dicha, ya que no deja un
acantilado fósil atrás, sino que es una prolongación
del municipio hacia el sur. Sin embargo, su morfo-
logía producida por erupciones recientes, ha confor-
mado un relieve similar a las plataformas lávicas ante-
riormente descritas.

Se caracteriza por una orografía escasamente ac-
cidentada, definida por una morfología muy fresca y
escasa colonización vegetal.

La Restinga, está compuesto por varios edificios
salpicados sobre una suave rampa constituyendo dos
sectores eruptivos:

- La corona del Lajial y el conjunto meridional.

Ambos emitieron radialmente coladas basálticas
que recubrieron y sepultaron la morfología preexis-
tente e incluso ganado terreno al mar en algunos pun-
tos, conformando un malpaís en el que coexisten la-
vas de tipo aa y pahoehoe, con un amplio predominio
de esas últimas. 

La gran fluidez de las masas lávicas y la suave pen-
diente por la que discurrieron, determinaron que los
derrames se extendieran fácilmente y enfriándose en-
seguida, originaron grandes planchas lisas, por lo que
los nuevos aportes se le superponen constituyendo
acumulaciones finas y que es raro que sobrepasen el
metro.

Así mismo apenas existen espacios vegetales y fau-
na, a excepción de las marinas pero que no son ob-
jeto de este Plan Especial.

Sistemáticamente las características de la zona han
ido evolucionando y el paisaje se ha ido transfor-
mando por la acción del hombre, dando como resul-
tado el actual enclave.

2.1.2. La forma geométrica del ámbito del P.E.R.U.
es irregular, motivada por la disposición y confluen-
cia de las calles que circundan el espacio exterior,
sensiblemente triangular.

El terreno en rampa ascendente más o menos uni-
forme desde la Avenida Marítima hasta su límite su-
perior, en el encuentro de las calles Arenas Blancas
y la Carretera General, tiene una pendiente media del
ocho por ciento.

2.1.3. Aspectos bioclimáticos. Las condiciones cli-
máticas del municipio dependen sobremanera de los
fenómenos que a nivel general inciden sobre las is-
las. Si bien por su latitud geográfica el clima teórico
es subtropical, esta situación se modifica profunda-
mente por la influencia de los vientos alisios, por la
corriente cercan del continente africano y por el re-
lieve de la isla.

La frecuencia de los vientos alisios hace que las
condiciones climáticas en las localidades expuestas
a su acción sean muy benignas y que no existan prác-
ticamente diferencias estacionales, presentándose un
clima homogéneo y suave a lo largo del año.

Las corrientes que rodean la isla mantienen la tem-
peratura del agua entre los 18,5 grados C y los 9,5
en invierno, y los 22 y 22,5 grados C en verano, lo
que conjuntamente con los vientos alisios y la oro-
grafía de la isla, contribuyen a mantener unas tem-
peraturas suaves y uniformes en la misma.

2.1.4. Aspectos zoológicos. El ámbito del Plan Es-
pecial, al estar inmerso en un ámbito urbano de cier-
ta actividad y bordeado por amplias zonas de anti-
guos cultivos, la fauna presente es muy limitada, casi
reducida a invertebrados (arácnidos e insectos) y rep-
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tiles. De éste último grupo cabe destacar al lagarto
(Galloatia galloti eisentrauti), la lisa (Chalcides viri-
danus viridanus) y al perenquén (Tarentola delalan-
dii delalandii).

2.1.5. Aspectos paisajísticos. En general, el paisa-
je del territorio a ordenar está constituido por una ur-
banización que se caracteriza por estar desarrollada
a través de una trama geométrica, donde se insertan
tres elementos paisajísticos importantes:

- La plataforma litoral ( que queda fuera de nues-
tro ámbito de actuación).

- La Montaña de Picón que da frente a la “calle Are-
nas Blancas”.

- La Montaña situada al este que queda fuera del
ámbito pero que lo delimita.

La impresión paisajística dominante es, sin em-
bargo, la transformación del territorio por la urbani-
zación que se puede evaluar de alto impacto ambiental
con recientes construcciones sin apenas referencias
al “sitio”, por lo que se comienza a apreciar la in-
fluencia en el entorno inmediato de los nuevos ba-
rrios de tipología de salón-vivienda de escasa cali-
dad arquitectónica.

El elemento natural más natural más importante es
quizás, la plataforma lávica sobre la que se asienta
la urbanización y los dos montículos que la delimi-
tan geográficamente.

La falta de vegetación y arbolado y la estructura
urbana caótica del ámbito, derivada de la implanta-
ción de la edificación con unas calles de escasa sec-
ción y malamente urbanizados hacen que el área de
por sí constituya un gran impacto.

3. Marco demográfico y económico.

3.1. Actividad Económica.

La actividad económica en La Restinga está liga-
da al mar, destacando las actividades pesqueras y las
deportivas vinculadas al buceo y exploración de los
fondos marinos.

Con respecto a la pesca, se mantiene la situación
de partida del Plan General, donde gran parte de la
población vive de la pesca, realizando sus faenas en
la Reserva Marina del Mar de las Calmas, creada en
1996. Esta ha posibilitado la recuperación biológica
del área considerada, gestionando la pesca y esta-
bleciendo las artes a utilizar. El número de pescado-
res de esta zona asciende a 72, que poseen 80 em-
barcaciones. La mayoría de los pescadores pertenecen
a la Cofradía y tienen edades comprendidas entre 19
y 50 años siendo su edad media 35 años, por lo que
el relevo generacional parece asegurado.

La actividad que presenta mayor desarrollo es el
turismo ligado al submarinismo, la filmación sub-
marina, o la realización de visitas o paseos de barco,
lo que ha generado la aparición de numerosos loca-
les que desarrollan la actividad de “Centro de Bu-
ceo” y que se instalan en plantas bajas de edifica-
ciones residenciales.

El sector de la construcción ha mantenido durante
los últimos cuatro años una dinámica actividad edi-
ficatoria, cubierto en buena medida por mano de obra
foránea.

En el período de redacción del Plan General 1999-
2003, se solicitaron un total de 19 licencias, cuya ubi-
cación aparece en el plano nº 11 del Documento de
Información Urbanística.

En cuanto a actividades comerciales se han solici-
tado en este mismo período un total de 18 licencias
de actividad clasificadas como:

- Bar restaurante.

- Comercio.

- Escuelas de buceo.

Cuya ubicación aparece en el plano anexo a esta
memoria.

En el apartado 5.2. de esta Memoria se recogen nu-
méricamente y gráficamente los porcentajes de sue-
lo referentes a cada uso.

Destaca la proliferación de locales destinados a la
hostelería (bares y restaurantes) y a centros de bu-
ceo. Esta última actividad coloca a La Restinga en
un nivel primordial no sólo insular sino regional, por
lo que las propuestas deberán ir encaminadas, en par-
te, al fomento de esta actividad.

3.2. El marco demográfico.

Los datos censales recogidos por el Ayuntamiento
a fecha de 2004 recogen una población total en La
Restinga de 643 habitantes distribuidos según los si-
guientes gráficos de edades y sexos.
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Este dato relacionado con la superficie total del ám-
bito de 8,69 ha, nos da una densidad de 87 hab/ha,
lo cual sabemos que no es una situación real, pues si
tomamos el dato de superficie construida total actual
sobre la ocupación de 25.996 m2 de suelo y una edi-
ficabilidad aproximada de 64.990 m2 construidos, lo
cual es incierto y demuestra un sobredimensiona-
miento de la edificación de cara a las expectativas de
futuros desarrollos.

Los datos obtenidos sobre la actividad económica,
demuestran:

- La actividad en La Restinga no se encuentra en
regresión, sino que por el contrario, existen sectores
en desarrollo como la hostelería y la actividad de-
portiva del buceo.

- Existe una demanda de construcción de inmue-
bles destinados (ya que superan las demandas de la
Población) a 2ª Residencia o a alojamiento para tu-
rismo local.

Creemos que las propuestas deberán ir encamina-
das al fomento del ámbito como centro donde se con-
centren las actividades relacionadas con el mar a ni-
vel regional y fomentar la adecuación del parque
inmobiliario para residencia de la población local.

4. Los ámbitos de estudio.

Para la realización del estudio actual del área, en
especial de los contenidos referentes a usos globales
del suelo y grado de desarrollo de la red viaria, se ha
seguido el procedimiento habitual de trabajo de cam-
po y su traspaso a planimetría, aunque ya, al traba-
jar sobre el precedente del vigente Plan General par-
timos de unos conceptos predeterminados sobre la
organización del territorio y la manera de abordarlo,
incidiendo en aquellos lugares donde desde el desa-
rrollo del Plan se han detectado carencias, o dificul-
tades ya sea por cambios producidos en los condi-
cionantes de partida (factores económicos, sociológicos
y culturales) o por la constatación de “errores”, en
las propias determinaciones del Plan, que posible-
mente no sean errores, sino problemas derivados del
incumplimiento de sus hipótesis, falta de ejecución
o deformación de las propuestas técnicas concretas,
o efectos negativos imprevistos de algunas de ellas.

Aunque en la práctica a se ha hecho un barrido ge-
neral del área, que se refleja en los planos del Docu-
mento de Información del Estado Actual tratando lo
aspectos de:

• Información acerca del grado de urbanización de
la red viaria.

• Usos actuales del suelo, referidos a ala edifica-
ción y espacios libres.

• Alturas de la edificación.

A efectos del análisis pormenorizado por zonas, se
ha dividido la información de acuerdo a los ámbitos
del Plan General vigente, estudiándose lo que pu-
dieran ser elementos comunes y elementos específi-
cos para su concreto desarrollo, ya sean elementos
intrínsecos al área o factores externos que hayan in-
cidido en su transformación.

El estudio se ha hecho sobre la superposición de
tres conceptos, que podrían entenderse como tres ni-
veles de profundización:

• La división en áreas físicas de estudio, que coin-
cidirán, en una primera aproximación con los ámbi-
tos definidos en la propuesta, pero que al superpo-
nerle otras categorías de estudio, se irán perfilando
en las actuales delimitaciones, ya más vinculadas a
la elaboración de propuestas.

• El establecimiento “a priori” de las determina-
ciones de estudio para cada una de las áreas de pro-
cedimiento científico dedicado a la obtención de un
diagnóstico que verifique lo que en un primer nivel
de estudio pudieran ser intenciones intuitivas.

• La relación de conceptos generales a estudiar, que
como ya se ha apuntado serían:

- Usos del suelo y la edificación.

- Alturas y tipologías edificatorias.

- Red viaria en cuanto a su estado y su grado de
consolidación.

Los ámbitos en que se estructura el área para su es-
tudio, son en principio, las siguientes:

- Grupo A: delimitado por las calles La Ola, El La-
jial, El Parral y La Orchilla.

- Grupo B: delimitado por las calles El Lajial, La
Ola, San Juan y la Carretera General.

- Grupo C: delimitado por las calles La Pandorga,
La Orchilla y La Ola.

- Grupo D: delimitado por las calles El Carmen, La
Estrella, La Orchilla y El Rancho.
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- Grupo E: delimitado por la calles La Orchilla, El
Rancho, La Ola y El Carmen.

- Grupo F: delimitado por las calles El Carmen, La
Estrella, El Rancho y la Avenida Marítima.

- Grupo G: delimitado por las calles El Carmen, El
Rancho, Juan Gutiérrez Monteverde y la Avenida
Marítima.

Una vez realizados los análisis respectivos de ca-
da una de las áreas se ha realizado como sistema de
trabajo la siguiente estructuración, a través de la cual
pretendemos dar coherencia a todo el proceso, des-
de este capítulo de información acerca del estado ac-
tual, hasta las fases de diagnóstico, objetivos y pro-
puestas.

• Área 1: recinto definido por la Carretera Gene-
ral, La Restinga, la calle La Ola, y la calle Las Cal-
mas. Se definen dentro de ella la subárea 1.1 que pre-
tende resolver los problemas de borde y la subárea
1.2, el área interior, donde las propuestas encamina-
das a una reestructuración volumétrica.

• Área 2: recinto definido por la calle Arenas Blan-
cas, la calle La Orchilla y la calle La Ola. Se definen
el subárea 2.1, que pretende resolver los problemas
de borde y equipamiento y el subárea 2.2 a una re-
distribución volumétrica.

• Área 3: recinto definido por la calle La Orchilla,
la calle Arenas Blancas, la Avenida Marítima, la ca-
lle El Rancho y la calle La Ola. Se definen el subá-
rea 2.1, con mayor proporción de suelo vacante en-
caminado a una reestructuración tipológica del área
y el subárea 3.2 como área de transición.

• Área 4: el resto del ámbito, donde prima la reor-
ganización volumétrica, distinguiendo la subárea 4.1.
y el subárea 4.2, tendente a resolver el problema del
contacto con la Avenida Marítima.

5. Análisis de la estructura morfológico-funcional,
usos, edificaciones e infraestructuras existentes.

5.1. La red viaria.

La Restinga, en concreto, el área donde se desa-
rrolla el Plan Especial, se caracteriza por desarro-
llarse en una malla geométrica con carácter de retí-
cula ortogonal, con calles de diversa pendiente donde
se han generado manzanas rectangulares con edifi-
cación cerrada entre medianeras.

Esta organización pierde su identidad en los bor-
des sureste y suroeste, donde la Carretera General al
Pinar, que en un futuro conectará con los Suelos ur-
banizables propuestos en el P.G.O., y la calle Arenas
Blancas, y que da servicio a la nueva zona de Equi-
pamientos, dan pie a una organización de la trama

casi radial generando otro tipo de formas urbanas
que, como veremos más adelante, presentan altos gra-
dos de transformabilidad.

La red viaria está organizada por dos sistemas via-
rios complementarios, por un lado, la malla geomé-
trica que organiza el interior del conjunto y las vías
de borde de conexión territorial.

En nuestro análisis, esta estructura viaria, le hemos
englobado dentro de las siguientes categorías:

a) Sistemas de Conexión Territorial, englobándo-
se aquí, la Carretera General al Pinar.

b) Sistemas de Conexión Urbana de carácter pri-
mario. Se engloban en este apartado la calle Juan Gu-
tiérrez Monteverde que conecta, atravesando todo el
núcleo, la Carretera General, la Avenida Marítima y
la calle Arenas Blancas, que hace la misma función
a través del borde suroeste.

c) Sistemas de Conexión Urbana de carácter se-
cundario se engloba en este sistema el resto del via-
rio, sin carácter marcadamente estructurante, pero
fundamentales en el proceso urbanizador. 

La propuesta que desarrollará el Plan Especial ha-
brá de negar la autonomía que ahora mismo presen-
ta el sistema viario, que habrá de potenciar su valor
urbano al ligarse a otros elementos que componen el
desarrollo urbanístico.

5.1.1. Grado de desarrollo del Sistema Viario.

Se ha hecho una trama de datos exclusiva, a fin de
determinar los grados de urbanización existentes, que
han de incidir en las actuaciones propuestas, a nivel
de obras ordinarias a desarrollar en proyectos de ur-
banización posteriores a la aprobación del Plan Es-
pecial.

El estudio se ha realizado desde tres vertientes:

• Geometría y diseño del Sistema Viario en sí, de-
tectando en la sección del viario de distribución an-
chos inferiores a 8 metros.

• Grado de desarrollo en cuanto a estado de la ur-
banización, chequeando las redes de distribución de
instalaciones. Así como el estado constructivo de ace-
ras y calzadas, detectándose: 

- A nivel de instalaciones, carencias en el funcio-
namiento de la red de saneamiento y existencia de
una red aérea de alumbrado y telefonía.

- A nivel de acabado de aceras una situación bas-
tante deficiente, generada por la falta de una actua-
ción municipal organizada y coherente y limitada a
la exigencia de urbanizar a trozos, a medida que se
iban solicitando licencias.
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• Estudio de viabilidad, centrado en el análisis de
la circulación vial y la existencia de plazas de apar-
camiento, públicos en superficie, ubicados sobre cal-
zada, y privados en el interior de los edificios.

5.1.2. Infraestructura Portuaria.

Aunque queda fuera del ámbito del Plan Especial,
es importante destacar la existencia del Puerto Pes-
quero de La Restinga, con un nivel de equipamien-
to bastante diferente y que requiere importantes in-
versiones para la mejora de lo existente y para alcanzar
un nivel de equipamiento que permita cubrir las ne-
cesidades de la actividad pesquera.

5.2. Usos urbanos.

En el estudio de los usos hay que partir de dos con-
ceptos diferentes: el que se genera en los tres cuar-
tos del ámbito, en los cuadrantes norte, sur y este,
donde el uso genérico es la residencia que aparece
como una gran masa surcada por elementos de me-
nor entidad física, y el cuadrante sur donde empie-
zan a producirse disgregaciones de la masa en ex-
pansión, y donde los factores territoriales son más
evidentes.

Este antagonismo funcional puede provocar la sim-
plificación del problema en términos de positivo –
negativo, compacto - difuso y la búsqueda de mode-
los capaces de enlazar estos dos conceptos, partien-
do de la base de que las actuaciones a realizar no tie-
nen porqué ser necesariamente compactas, ni
necesariamente “urbanas”, (entendiendo este con-
cepto como la regularización de los elementos de ur-
banización categorizados).

El análisis de la construcción de los asentamientos
y la producción de la residencia constituye un nue-
vo enfoque del proceso de transformación territorial,
con mas propiedad de concentración de actividades
residenciales pero sin renunciar a la lectura de la glo-
balidad de otros procesos de ocupación.

En el análisis de los usos urbanos del suelo, hemos
distinguido entre:

• Usos característicos: vinculados al sector privado.

• Usos dotacionales: vinculados al sector público.

En este capítulo nos centraremos en lo que son usos
característicos puesto que los segundos serán objeto

de mayor análisis en el capítulo 5.4. Equipos y Ser-
vicios de este mismo documento.

Vinculado a los usos del suelo, hemos detectado
cuatro sectores de la actividad económica:

1. Residencial.

2. Turístico.

3. Terciario.

4. Equipamiento.

Englobando a los siguientes usos, que aparecen gra-
fiados en los Planos de Información:

- Residencial Exclusivo.

- Turístico Exclusivo (en modalidad de aparta-
mentos).

- Comercial Exclusivo.

- Residencial Comercial.

- Turístico Comercial.

- Talleres pequeña industria.

- Almacenes.

En cuanto a las dotaciones hemos distinguido:

- Religioso.

- Administración Pública.

- Deportivo (Centros de Buceo).

Se presta especial atención a los espacios libres co-
mo elementos conformadores del paisaje urbano, ana-
lizado su grado de vinculación a la edificación y su
grado de transformabilidad.

En los cuadros y gráficos siguientes se muestra el
grado de ocupación de los usos de cada manzana. Ve-
mos como el porcentaje ocupado se asemeja al de es-
pacios libres lo cual denota el amplio grado de trans-
formabilidad del ámbito a ordenar, De no ser por la
conjunción del fuete impacto del trazado viario y de
la estructura de la propiedad actual, podríamos ha-
blar de propuestas absolutamente contrarias o com-
plementarias al desarrollo actual.
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5.3. Estudio de tipologías.

Tomando como base de partida que una primera
definición de ciudad surge de:

- Problemas de relación entre el centro y borde ur-
bano.

- De los sistemas de Espacios Públicos y Privados.

- De las relaciones entre la ciudad y su territorio.

- De las correspondencias entre Tipo Residencial
y forma urbana.

Hemos basado nuestro punto de partida con res-
pecto al estudio de las tipologías, en que la ciudad
(en nuestro caso con la consideración escalar de nues-
tro ámbito de estudio) no sólo es un problema de ta-
maño o número limitado de habitantes, sino de una
serie de relaciones que se producen en el interior de
una estructura. Estas relaciones pueden ser:

- La Tipología Edificatoria ligada al sistema de es-
pacios libres.

- El borde urbano.

- Los sistemas de Espacios y Edificios Públicos.

- La Tipología Residencial.

5.3.1. La Tipología Edificatoria ligada a sistema de
espacios libres.

En el análisis de las tipologías, se ha hecho espe-
cial hincapié en el referente a usos residenciales, en
cuanto a que ésta es la principal conformadora del
continium urbano.

El análisis se ha hecho, según se refleja en los pla-
nos correspondencias a este documento, en torno a
los conceptos siguientes:

1. Tipología, atendiendo a la siguiente clasifica-
ción:

• Residencial Colectiva:

- Cerrada.
- Mixta.

• Residencial Unifamiliar:

- Aislada.
- Cerrada.
- Mixta.

• Otros:

- Salón Comercial.
- Salón vivienda.
- Edificación Aislada (servicios).

2. Sistema constructivo-edad aproximada de la edi-
ficación, interrelacionando estos dos conceptos, en
la hipótesis de su estrecha vinculación.

3. Estado de conservación.

4. Número de plantas.

5. Relaciones de los tipos edificatorios con su en-
torno, haciendo especial incidencia en:

a) Tipo de suelo en que se desarrolla la edificación.

b) Situación de la edificación con respecto a via-
les próximos.

c) Secciones características de las áreas homogé-
neas en que se ha dividido la totalidad del territorio
para su estudio en las cuales se destacan los aspec-
tos siguientes:

c.1.- Situación de la edificación en relación con la
topografía, a la vista de determinación de rasantes
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óptimas, y en la mayoría de los casos, resolver la pro-
blemática general que se plantea, al tratarse de edi-
ficaciones adosadas dando a vial y dispuestas en hi-
lera, quedando paredes medianeras, en la mayoría de
los casos, al descubierto, sin plantear una doble res-
puesta al espacio libre al que se vuelcan y a la calle.

c.2.- Distribución de las edificaciones en el terri-
torio a nivel general, clasificadas en cuanto a su ti-
pología, a la vista de determinar relaciones globales
que se puedan establecer entre ellas y el carácter del
suelo en que se ubican.

El tejido residencial representa en La Restinga un
papel primordial, al que se acoplan el protagonismo
del sistema de edificios y espacios públicos, el pa-
seo litoral y el muelle pesquero, en este caso fuera
del ámbito del Plan,pero que tiene una especial inci-
dencia sobre ella.

Las unidades tipológicas básicas no tienen interés
en sí mismas. La unidad de conformación es la man-
zana, mas o menos rectangular y producto de un sis-
tema viario en malla, que se establece a priori don-
de la fachada se configura como elemento de alineación
y de caracterización de la calle. 

5.3.2. El Borde Urbano.

Definimos borde urbano como el lugar donde el te-
rritorio y lo edificado se encuentran y se intercam-
bian.

En el caso de La Restinga, al ser un ámbito tan de-
finido trasladamos el problema del borde a dos ám-
bitos perfectamente acotados:

- El frente a la calle Arenas Blancas.

- El frente de la Carretera General hacia el Pinar.

En ambos casos existen bolsas de suelo sin definir,
que se mejorarán y completarán a través de nuestra
propuesta.

5.3.3. Los Sistemas de Espacios y Edificios Públi-
cos.

Por la entidad, importancia y tamaño de nuestro
ámbito de actuación, el sistema de espacios y edifi-
cios públicos constituye una estructura superpuesta
a la de su conformación. En nuestro caso se encuen-
tran fuera del ámbito del estudio, pero que se han te-
nido en cuenta por la dependencia funcional existen-
te.

5.4. Equipos y servicios.

El índice de desarrollo de un Ámbito Urbanístico
puede medirse por el nivel de acumulación de acti-
vidades que tiene repercusión más allá de su entor-
no próximo.

En el caso de La Restinga, serían particularmente
las actividades ligadas al Mar: la pesca, como recur-
so económico de la Población y las actividades de-
portivas ligadas al buceo es por lo que pensamos que
sería interesante, a nivel de propuesta, potenciar es-
ta centralidad a nivel comarcal completando una se-
rie de infraestructuras cuyas deficiencias se han de-
tectado en este análisis.

Se han estudiado, dentro del sistema de equipa-
mientos y servicios los dos niveles de existencia de
estos, el real y el potencial, es decir los equipamien-
tos existentes y los definidos en el Planeamiento vi-
gente, a efectos de reconocer la estructura general y
orgánica del territorio y la organización de las prin-
cipales actividades económicas.

Consideramos los equipamientos del ámbito ane-
xo, que como ya hemos comentado son de los que
sirve se sirve el área y además a efectos de proponer
una oferta complementaria a los ya existentes.

Los equipamientos se han estudiado en base a las
siguientes categorías:

a) Docentes. Comprenden aquellas dotaciones de-
dicadas a la enseñanza y formación de la población.

b) Sanitarios y asistenciales. Comprende aquellas
dotaciones destinadas a la asistencia sanitaria y sec-
tor público(hospitales, clínicas, residencia de la ter-
cera edad, tanatorios, cementerios, etc.).

c) Culturales. Comprenden aquellas dotaciones des-
tinadas a la difusión de la cultura (museos, bibliote-
cas, auditorios, cines teatros, centros cívicos y casas
de cultura).

d) Deportivos. Comprende el conjunto de instala-
ciones destinadas a la práctica del Deporte (pistas de
atletismo, terrenos de lucha, piscinas, campos de fút-
bol, de golf, canchas de tenis, baloncesto, poli-
deportivos, circuitos organizados para vehículos ...).

e) De seguridad. Comprende las instalaciones de
defensa del Estado, las vinculadas al mantenimien-
to del orden público y los centros de internamiento
(cuarteles, comisarías, cárceles...).

f) De servicios administrativos. Comprende aque-
llas dotaciones destinadas a albergar centros admi-
nistrativos del Estado. Comunidad Autónoma y Ayun-
tamiento, así como aquellas otras de fundaciones e
instituciones de servicio público.

g) Recreativos. Comprende aquellas instalaciones
destinadas a satisfacer las necesidades de entreteni-
miento de la población (casinos, salas de juego, dis-
cotecas, salas de fiesta...). Asimismo se incluyen aquí
los parques acuáticos, de atracciones y en general te-
máticos, recintos unitarios de gestión normalmente
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privada, con acceso restringido y dedicados a la ex-
plotación comercial del ocio.

h) Parques de interés territorial. Constituyen ins-
talaciones destinadas a cubrir la demanda de espa-
cios libres (y pequeñas dotaciones deportivas, recre-
ativas, integradas en los mismos) con alcance insular
o supramunicipal (generalmente al servicio de una
Unidad Territorial), complementado por sus dife-
rentes características los parques urbanos y los es-
pacios libres locales, la menor transformación del te-
rritorio mediante obras de urbanización que suponen,
su proximidad a áreas de interés natural y su carác-
ter integrado, están orientados a un uso periódico,
pero menos frecuente que el de los parques urbanos
y a evitar una excesiva presión sobre espacios natu-
rales inmediatos, de mayor fragilidad y condiciones
menos adecuada para un uso intenso.

i) Parques urbanos de interés municipal. Constitu-
yen instalaciones destinadas a cubrir la demanda de
espacios libres a nivel municipal en áreas de pobla-
miento disperso o en la proximidad de las áreas ur-
banas, completando el cometido de los espacios li-
bres locales, dada su posición en relación con diferentes
núcleos, la proximidad de las áreas urbanas, com-
plementado el cometido de los espacios libres loca-
les dada su posición en relación con diferentes nú-
cleos la posibilidad de alcanzar un mayor tamaño
(respecto al habitual en las áreas totalmente urbani-
zadas) y de integrar actividades diversas.

6. La estructura urbana.

Después del análisis realizado en nuestro ámbito
de estudio, detectamos la siguiente problemática *
en la estructura urbana de La Restinga:

• Desproporción formal y funcional existente en-
tre el suelo edificable y los espacios libres de uso pú-
blico y red viaria.

• Escasa sección de calles, sin capacidad suficien-
te para absorber las funciones de paso y estancia pe-
atonal y de circulación y aparcamiento de vehículos,
habiéndose realizado todas con las mismas condi-
ciones de diseño sin tener en cuenta las verdaderas
necesidades funcionales del área.

• El interés ambiental y paisajístico de esta estruc-
tura urbana tan desequilibrada es nulo o negativo en
la mayoría de sus recorridos.

• La falta de vegetación y arbolado en las calles,
unido a la carencia de áreas ajardinadas, la escasez
del mobiliario urbano y el pésimo tratamiento de pa-
vimentos contribuyen a la degradación ambiental,
empeorada en muchos puntos por la falta de capaci-
dad del viario para desempeñar sus funciones.

Como ya se ha comentado la existencia de un alto
porcentaje de espacios libres con un alto grado de
transformabilidad, da unas posibilidades de mejora
muy elevadas, mediante la reestructuración de fun-
ciones de los espacios exteriores, así como la incor-
poración de parte de las superficies de suelo priva-
das no edificadas, a espacios comunes y zonas de
estancia peatonales, principal carencia del trazado
viario.

La edificación reciente de gran altura supone un
grave condicionante para el conjunto de la ordena-
ción, ya que en ella aparecen ya fijadas las ocupa-
ciones, alineaciones y medianeras, obligando inclu-
so a retranqueos en posibles alineaciones interiores.

* En este capítulo tratamos la problemática a nivel
general. El diagnóstico de cada una de las áreas de
estudio, se encuentra en el Fichero de Información
por manzanas de este Plan Especial.

7. Criterios y objetivos de planeamiento.

7.1. Objetivos globales.

Constituyen un marco previo de carácter general
que servirá de base para el desarrollo y planteamiento
de los distintos objetivos de carácter sectorial.

- Utilizar el potencial de suelo residencial existen-
te en el área, actualmente infrautilizado, para conse-
guir la implantación de nuevos sectores poblaciona-
les que revitalicen la zona.

- Mantener la trama urbana geométrica y la es-
tructura de la propiedad existente en el área.

- Mejorar el Medio Ambiente Urbano, tanto en los
espacios exteriores como en el interior de las man-
zanas e, incluso, en la edificación, potenciando la
funcionalidad del trazado viario mediante organiza-
ción racional del tráfico y del aparcamiento, am-
pliando los espacios libres de uso público aprove-
chando las áreas actualmente libres de edificación,
mejorando la circulación peatonal y suprimiendo ba-
rreras arquitectónicas mediante tratamiento de pavi-
mentos, y diseñando, en resumen, un nuevo paisaje
urbano, a escala humana, en aquellos sectores en los
que la calidad ambiental es, actualmente, muy baja
e incluso negativa.

- Implantar el carácter representativo del Área co-
mo Centro de Actividades Marinas mediante la im-
plantación de usos, actividades y servicios de carác-
ter comunitario, el fomento del sector terciario y la
utilización pública de los espacios libres, de modo
que todas las mejoras que el Planeamiento introduz-
ca en el área no sólo sean para uso y disfrute de la
población residente actual y futura, sino que puedan
suponer un beneficio global para el conjunto del Mu-
nicipio.
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- Sentar las bases de gestión para una actuación co-
ordinada de los sectores públicos privados en la re-
cuperación del área, orientando las acciones públi-
cas, en los siguientes aspectos:

- Actuaciones en espacios libres de uso público y
equipamientos.

- Gestión y promoción de la construcción de nue-
vas viviendas que sirvan de ejemplo para actuacio-
nes de carácter privado futuro.

7.2. Objetivos Sectoriales.

7.2.1. Población y Vivienda.

- Mantener el uso residencial como actividad pre-
dominante del área, controlando y limitando otros
usos, sobre todo en aquellos aspectos que no sean
compatible, por sus características medioambienta-
les o funcionales, con el uso residencial preferente.

- Fomentar la recuperación demográfica a través
de la renovación del Patrimonio residencial existen-
te que no deba ser conservado, por su mal estado, in-
frautilización y carencia de valor arquitectónico.

- Favorecer la permanencia de los residentes ac-
tuales y aumentar apetencias hacia la zona para una
población futura a través de una mejora de la calidad
de vida en el área, dotándola de servicios adecuados
al tipo de población y fomentando la recuperación y
mejora de los valores ambientales.

- Crear un organismo de gestión y financiación (po-
sible Empresa Municipal de la Vivienda) que cana-
lice y fomente la renovación del parque residencial
obteniendo suelo para la construcción de nuevas vi-
viendas y estableciendo ofertas diversificadas de vi-
vienda, con programas acordes a las diversas com-
posiciones familiares actuales y futuras, así como
para necesidades específicas de la población, tales
como viviendas tuteladas para ancianos.

7.2.2. Actividades Económicas.

Objetivo General:

Favorecer, controlar o restringir sectorialmente las
actividades económicas en función de la influencia
positiva o negativa que éstas puedan tener sobre el
objetivo global de recuperación residencial, econó-
mica, social y medioambiental del área, así como so-
bre el fomento de la misma como zona de centrali-
dad y representatividad del Municipio; reflejando en
el Planeamiento y en las Ordenanzas de Uso aque-
llos que sean permitidos o no en cada zona del ám-
bito en base alas disfunciones que puedan crear en la
estructura urbana y social del área.

Objetivos Específicos:

Comercio.

Favorecer el pequeño comercio local para uso di-
recto de la población residente, así como aquel de ca-
rácter más especializado dirigido a la sociedad de
consumo que pueda aportar vida y movimiento al
ambiente, atrayendo clientes de otras zonas del Mu-
nicipio, como los centro de buceo.

Impedir el asentamiento de grandes superficies co-
merciales que puedan crear problemas de tráfico, car-
ga y descarga, demanda de aparcamiento y presión
sobre el pequeño comercio de la zona.

Bares, “pubs”, restaurantes.

Favorecer aquellos que contribuyan a proporcio-
nar atractivo y ambiente para el barrio.

Controlar aquellos que, por su actividad nocturna,
puedan suponer un conflicto en la vida residencial
de la zona, mediante una adecuada reglamentación
que controle la emisión de sonidos, la fijación de ho-
rarios de apertura y cierre y normativas de seguridad.

Suprimir aquellos que no cumplan las normativas
anteriormente citadas, o que supongan afluencia ma-
siva de gente que puedan suponer, sobre todo en las
horas nocturnas, problemas e interferencias con la
población residente y aumento de la peligrosidad de
la calle.

Lugares de reunión, ocio y espectáculos.

Fomentarlos en apoyo al carácter de centralidad y
representatividad del área, siempre que los locales
no creen problemas de excesiva afluencia de públi-
co y estén ubicados en lugares de fácil accesibilidad
para vehículos y peatones, teniendo solucionado el
problema del aparcamiento.

Suprimir, como en el caso de bares o pubs, aque-
llos que puedan crear problemática de ruidos o in-
terferencias con la población residente.

Sector Industrial.

Permitir tan sólo las industrias de tipo artesanal o
pequeños talleres domésticos que puedan situarse en
locales de planta baja o semisótano de edificación
dedicada a otros usos, siempre que no produzcan emi-
sión de ruidos o gases que deterioren el medio am-
biente.

Controlar los almacenes al servicio del comercio
que tengan gran superficie y puedan presentar con-
flictos de carga y descarga.

Suprimir las actividades industriales o de almace-
namiento en edificio exclusivo o con situación en la
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trasera de parcelas o interior de manzanas, ocupan-
do superficies que resulten necesarias para conseguir
espacios libres o suelo vacante para usos compati-
bles.

7.2.3. Uso dotacional, Equipamientos, Servicios
Urbanos y Servicios de la Administración.

Objetivos Generales: 

- Analizar los equipamientos existentes anexos al
área para en función de dichos estándares, redimen-
sionar las superficies necesarias para cada uso dota-
cional actual o futura, aumentando, disminuyendo,
simultaneando o transformando dichos usos con el
fin de optimizar la utilización de los actuales conte-
nedores que los albergan.

- Obtener suelo par equipamientos en el interior de
las manzanas o parcelas libres de edificación me-
diante adquisición del solar o comercios urbanísti-
cos de transferencia de aprovechamiento.

- Situar espacialmente las dotaciones de nueva cre-
ación de una red coherente, de fácil acceso peatonal
y con situación preferente en los ambientes más re-
presentativos.

Objetivos Específicos:

- Aumentar los equipamientos culturales que su-
brayen el carácter representativo del área atrayendo
población del resto del municipio.

- Aumentar las dotaciones de ocio, dirigidas fun-
damentalmente a la tercera edad, amas de casa y po-
blación infantil y juvenil, sectores de la población
que disponen de mayor cantidad de tiempo libre.

- Conservar el equipamiento religioso existente, fo-
mentando su coexistencia con usos de carácter cul-
tural y asistencial.

7.2.4. Estructura Urbana y Ambiente Urbano.

Objetivos:

- Dedicar a la recuperación y mejora de la calidad
medioambiental y del paisaje urbano una atención
prioritaria, similar en profundidad a la que se dedi-
que a la mejora de la edificación de la zona.

- Conseguir un nuevo trazado secundario, de ca-
rácter eminentemente peatonal, que estructure y en-
lace los nuevos espacios libres que se creen en el in-
terior de las manzanas a través e pequeñas penetraciones
peatonales desde el viario actualmente existente. Es-
tos espacios libres interiores, deberán cumplir la mi-
sión de dotar a la nueva edificación de unas condi-
ciones adecuadas de habitabilidad, aumentando el
frente de fachadas para su construcción, sí como la

de compensar la falta de espacio libre exterior en la
trama actualmente existente.

- Mejorar el paisaje urbano mediante la supresión
de impactos producidos por elementos arquitectóni-
cos degradados o inadecuados, o por las grandes me-
dianerías vistas, que deberán ser neutralizadas ópti-
camente con las nuevas ordenaciones volumétricas.

- Dar opción a la introducción en el ambiente ur-
bano de nuevos diseños, texturas y materiales, siem-
pre que no resulten discordantes, controlándolos a
través de una normativa estética de carácter ambiental.

- Equilibrar la discrepancia existente entre forma
y dimensiones de la red viaria y su actual utilización,
eliminando los conflictos existentes entre tráfico,
aparcamiento y circulación peatonal.

Esto podrá conseguirse a través de un control del
vehículo dentro del ámbito del P.E.R.U. control que
en ningún caso deberá descender a la supresión total
de la circulación rodada por los viales actualmente
existente.

Para conseguir el equilibrio entre vehículo y pea-
tón habrá que plantearse acciones del siguiente tipo:

- Supresión del tráfico de paso (limitándolo a pa-
so local) por determinadas calles de la zona.

- Facilitar la circulación peatonal en todo el viario
del área, con “templado” de tráfico y ensanchamiento
de aceras en las calles de mayor tránsito peatonal y
de vehículos.

- Distribución jerarquizada del viario, con acceso
restringido de vehículos en aquellas de carácter pu-
ramente local que sirvan a las zonas residenciales,
organizando recorridos que impidan su utilización
como vías de paso.

- Prohibición de aparcamiento en superficie en aque-
llas vías cuya anchura no permita una adecuada si-
multaneidad de este uso con el tráfico peatonal y el
paso de vehículos.

- Prohibición del aparcamiento en superficie para
los no residentes, que deberán utilizar los aparca-
mientos rotatorios subterráneos que se sitúen en de-
terminados puntos estratégicos del área. 

- Dotación, tanto para la población residente como
para los visitantes, de suficientes plazas de aparca-
miento que cubran los déficits existentes en las vi-
viendas actuales y los que se produzcan al prohibir
el aparcamiento en determinadas calles, así como pa-
ra las necesidades futuras de viviendas que no pue-
dan conseguir plazas de garaje por las condiciones
de sus parcelas. Esta dotación deberá realizarse por
iniciativa municipal, mediante la creación de apar-
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camientos subterráneos mixtos de carácter rotatorio
y para residentes, construidos bajo espacios libres del
área o su periferia de dimensiones suficientes.

- Obligatoriedad normativa de construcción de pla-
zas de garaje en las nuevas edificaciones, en núme-
ro adecuado al uso de dichos edificios.

- Tratamiento de los pavimentos, unificando cal-
zada y aceras en el viario de carácter local y anchu-
ra menor a 10 m., con el fin de favorecer la circu-
lación del peatón y evitar barreras arquitectónicas y
urbanísticas a la población disminuida físicamente.
En vías de mayor anchura, nivelar con las aceras los
pasos peatonales, de modo que sea el vehículo el que
salve el desnivel, sirviendo esta medida para el “tem-
plado” del tráfico.

- Plantación de especies arbóreas en todos los es-
pacios libres viales en los que, por su dimensión, es-
to resulte posible, con el fin de incorporar al sistema
de espacios libres futuro una red verde de conexión
que sirva de continuidad y enlace entre los mismos.

- Incluir en los proyectos de urbanización de la zo-
na la renovación y mejora de las redes de distribu-
ción, con especial atención a la supresión de los ten-
didos aéreos eléctricos y telefónicos que ahora existen
por toda la superficie del área. Para ellos deberán or-
ganizarse programas coordinados con las distintas
compañías suministradoras que se desarrollen por fa-
ses, coincidentes con las obras de pavimentación y
ajardinamiento de espacios libres y red viaria.

- Introducir en la normativa para Proyectos de Ur-
banización la necesidad de buscar soluciones para la
conducción de instalaciones urbanas de modo que la
pavimentación no quede afectada ni destruida por la
apertura y cierre de zanjas de acceso a las redes (pa-
vimentaciones flotantes en vías secundarias, galerí-
as de instalaciones en vías principales, etc.).

8. Propuestas globales sobre espacios exteriores.

8.1. Introducción.

De los documentos de Información y de Criterios
y Objetivos se deduce que tanto la red viaria como
los espacios libres de uso público no poseen actual-
mente unas adecuadas características para su correcta
utilización como soporte de tráfico de peatones y ve-
hículos.

Por otro lado, la necesidad de conservar las líneas
generales de su trazado impide la solución drástica
de modificar sustancialmente alineaciones y diseño
viario para obtener nuevos esquemas más cómodos
y funcionales.

Por ello, y ante la situación de conseguir en el tra-
zado actual los dos objetivos prioritarios de facilitar
una circulación peatonal sin barreras y favorecer el

acceso de vehículos a todas la actividades, se ha con-
siderado la necesidad de plantear unas propuestas de
organización del viario, espacios libres y aparca-
miento en base a una jerarquización funcional y for-
mal de la trama, considerando su doble uso como so-
porte de actividades dinámicas de tráfico rodado y
peatonal y de espacio estático para vehículos apar-
cados y población.

8.2. Propuestas de Ordenación del Viario.

Para conseguir esta doble función se ha buscado el
equilibrio entre una adecuada accesibilidad rodada a
las distintas actividades y una máxima utilización pe-
atonal, clasificando la red viaria dentro de las si-
guientes categorías:

Red viaria principal de circulación rodada.

La constituyen las calles que tienen la función de
zonas de paso y accesos o salidas del núcleo y que,
por tanto, soportan una fuerte carga de tráfico roda-
do.

Dentro del área de estudio estas vías son:

- Calle Arenas Blancas.
- Carretera General.
- Calle La Ola.
- Calle La Pandorga.
- Calle El Carmen.
- Calle Las Calmas. 
- Calle La Estrella.
- Avenida Marítima.

En estas vías es utópico plantear la limitación de
paso de vehículos, pero sí se puede favorecer el pa-
so peatonal mediante las siguientes actuaciones, que
irán señaladas en los proyectos de urbanización pos-
teriores:

- Ampliar el ancho de acera impidiendo el aparca-
miento, salvo en lugares muy controlados en los que
la sección del trazado viario lo permita.

- Diseñar aceras y bandas de circulación a distinto
nivel, salvo en los lugares de cruce con vías locales
de preferencia peatonal, en los que la calzada debe-
rá elevarse al nivel de la acera, sirviendo esta medi-
da par evitar barreras urbanísticas, conseguir conti-
nuidad peatonal en los recorridos y, simultáneamente,
templar el tráfico de los vehículos.

Viario interior de preferencia peatonal.

En él está permitida tan sólo la circulación de ve-
hículos de carácter local, pudiendo existir aparca-
miento, carga y descarga, tan sólo en los lugares que
se establezcan en los proyectos de urbanización que
se realicen en las siguientes fases del trabajo (en fun-
ción de las alineaciones y ordenación definitiva de
las manzanas).
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A esta categoría pertenece la mayoría del viario del
área, representado gráficamente en el plano de usos
y alineaciones y rasantes.

El tratamiento de estos viales, que deberá ir defi-
nido en los proyectos de urbanización, consistirá en
una única banda de circulación al mismo nivel que
las aceras, de las que se distinguirá tan sólo por el
tratamiento de los pavimentos. El ancho mínimo de
estas aceras será de 1,00 m debiendo por lo menos
una de ellas alcanzar la dimensión de 1,20 m (libre
de obstáculos), con el fin de cumplir la normativa de
eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísti-
cas. Por este motivo, no está permitido aparcar en
tramos de vía cuya anchura sea inferior a 7,20 m pa-
ra único carril de circulación, o de 10,20 m, para el
caso de carriles. 

Todas la aceras cuya anchura sea mayor de 1,5 m
deberán ir arboladas con especies de porte propor-
cional a dicha anchura.

Vías peatonales y espacios libres de uso público.

En ellas estará prohibida la circulación y aparca-
miento de vehículos, salvo en casos de emergencia
o fuerza mayor ( obras, mantenimiento, limpieza, po-
licía, ambulancia, bomberos, etc.) o en caso de paso
de vehículos a garajes privados, situados en edificios
que den fachada a estas vías o espacios.

Esta prohibición de paso será normativa y nunca
por medio de barreras físicas fijas o móviles que pue-
dan impedir el paso en un caso de emergencia.

A esta categoría pertenecen los espacios anexos al
vial y que aparecen representados como plazas o áre-
as ajardinadas, en concreto la prolongación de las ca-
lles Los Saltos y El Carmen.

El tratamiento de las calles y espacios peatonales
será similar al del viario interior, sin necesidad, en
caso de viales de diferenciación entre aceras y cal-
zada.

En las áreas ajardinadas y espacios libres de uso
público, predominarán las especies arbóreas sobre
las arbustivas, con el fin de conseguir la mayor pro-
porción de suelo utilizable par estancia peatonal. 

8.3. Propuestas de Aparcamientos Públicos y de
Residentes.

En la Información Urbanística se puede ver que en
la actualidad no existe déficit alguno de plazas de
aparcamiento en el área, ya que esta carencia se su-
ple con el aparcamiento en bordillo. Sin embargo, el
análisis de estos datos se pudo comprobar que gran
parte de estos aparcamientos en la calle no resultan
posibles si se quiere conseguir un adecuado confort
de tráfico peatonal y un cumplimiento de la norma-

tiva vigente en materia de eliminación de barreras ar-
quitectónicas y urbanísticas.

La obligación normativa de construir garajes en los
nuevos edificios que sustituyan a los actuales palia-
rá, indudablemente, parte del déficit que se produz-
ca. Sin embargo siempre permanecerá la actual ca-
rencia de los edificios que se mantienen, así como la
necesidad de plazas rotatorias para las actividades no
residenciales existentes o de nueva creación.

Por ello, y con el fin de solucionar no sólo esta ca-
rencia local sino también la que pueda plantearse con
la población visitante, se plantean las siguientes pro-
puestas relacionadas con la creación de aparcamien-
tos subterráneos en el área o sus inmediaciones:

1. Aparcamiento subterráneo de 2 plantas en la con-
fluencia de la calle La Ola con la Carretera General.
Capacidad: 75 plazas para residentes.

2. Aparcamiento subterráneo de 2 plantas bajo nue-
va área peatonal en prolongación de la calle El Car-
men y Los Saltos. Capacidad: 100 plazas para resi-
dentes y 100 plazas rotatorias.

3. Aparcamiento subterráneo en la prolongación de
la calle el Lajial anexo a la Carretera General. Ca-
pacidad: 75 plazas rotatorias.

9. Propuestas globales sobre espacios edificados.

9.1. Propuestas de Dotaciones.

En la Información Urbanística se vio que la prin-
cipal carencia del área en materia de Dotaciones afec-
ta fundamentalmente a los espacios libres e infraes-
tructuras, en el primer caso por su escasez, y en el
segundo por la carencia de dotaciones destinadas al
Ocio, y la Cultura de las Actividades Marinas.

No obstante, el carácter de representatividad y “cen-
tralidad” que pretende darse a nivel comarcal preci-
saría de determinados usos dotacionales que resulta-
sen significativos y atractivos dentro de La Restinga.

En base a estos criterios, en las propuestas inicia-
les se localizaron dentro del área determinados con-
tenedores o solares vacíos, en los que se realizó una
propuesta de carácter maximalista, planteando un
abanico de posibilidades de suelo dotacional, para
que el Ayuntamiento y los ciudadanos, en base a sus
necesidades, tomasen la decisión final previa a la ela-
boración del documento definitivo.

Acción global sobre la Montaña de Picón entre la
calle Arenas Blancas y la calle La Pandorga.

Se pretende la ubicación de un Centro de Visitan-
tes y Congresos vinculado totalmente al Espacio Li-
bre. Ha de ser una actuación singular que además re-
suelva el problema medioambiental del borde en ese
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punto del área y la conexión con la edificación existen-
te y la actuación con carácter residencial, que limite
el área en continuidad con este elemento dotacional.

Acciones Puntuales.

- Conseguir con la ordenación nuevos espacios li-
bres de uso público ordenados y coherentes en bor-
des de las manzanas, mediante cesión de los terrenos
sobrantes no ocupados por la edificación.

- Comunicar estos espacios libres con la red viaria
exterior mediante accesos peatonales, creándose así
un a trama peatonal paralela a la actualmente existen-
te.

- Delimitar -entre alineaciones exteriores existentes
e interiores de nueva creación- la superficie de cada
parcela que sea realmente edificable, la cual deberá
tener capacidad suficiente e independencia de ac-
tuación como para que el promotor pueda construir,
en el momento que lo desee, el volumen bruto que
correspondería a la parcela completa.

10. Ordenación pormenorizada por áreas.

10.1. Área 1.

Área 1.

Memoria del conjunto.

Los terrenos que conforman lo que se ha denomi-
nado área 1 corresponde a la parte Noreste de La Res-
tinga delimitada por la calle Las Calmas, calle La Ola
y la Carretera General hacia el Pinar.

Es el área más desarrollada del ámbito donde la
colmatación de manzanas es mayor, obedeciendo a
una trama geométrica sin diferenciación.

La intervención en esta área pretende por un lado
resolver el problema medioambiental que supone la
diversidad tipológica y el estado de las construccio-
nes medianeras vistas y diferencias volumétricas en-
tre edificaciones.

Por otro resolver un problema de borde urbano,
dando un tratamiento especifico a aquellas parcelas
con frente a la Carretera General.

Se distinguen dos subáreas dentro del conjunto:

- Subárea 1.1. La situada más al norte, con mayor
porcentaje de solares vacantes, donde se crean áreas
públicas.

- Subárea 1.2. Con menor proporción de espacios
libres, donde se estudia volumétricamente cada man-
zana, a efectos de resolver el problema medioam-
biental existente.

Objetivos generales:

• Mejora de la Calidad Medioambiental y del Pai-
saje urbano, mediante la supresión de impactos.

• Establecer las bases de ordenación para el futuro
desarrollo del área.

• Potenciación de un sistema de espacios libres de
borde que comprende nuevas formas de entender el
espacio urbano.

• Integración de los Sistemas rodados y peatonal.

• Dar los parámetros de actuación para aquellas edi-
ficaciones preexistentes para propiciar su integración
con la nueva propuesta tipológica.

Actuaciones propuestas:

• Creación de un sistema de Espacios libres de Bor-
de ligado a operaciones de residencia y estableci-
miento de aparcamientos públicos, ampliando el es-
pacio público del equipamiento religioso existente,
hacia las calles de borde y tomando esta operación
como modelo para actuaciones anexas.

• Se define un anillo circulatorio, compuesto por
las calles Las Calmas, La Ola y La Carretera Gene-
ral, estableciéndose un área peatonal interior.

Como elemento dotacional se propone un aparca-
miento subterráneo bajo los nuevos espacios públi-
cos para 75 plazas cada uno de ellos, a efectos de su-
plir la eliminación de vehículos en superficie.

• Adecuación de las tipologías genéricas del P.G.O.U.
a las condiciones particulares y regulación de los po-
sibles adosamientos, alturas y ocupación máxima,
con el tratamiento en detalle de los casos particula-
res.

10.2. Área 2.

Área 2.

Memoria del conjunto.

Los terrenos que conforman lo que se ha denomi-
nado área 2 corresponde a la parte noroeste de La
Restinga delimitada por la calle Arenas blancas, La
Ola y el limite sur de la calle La Orchilla.

Es el área menos desarrollada del ámbito donde
hay una gran proporción de espacios que hemos ca-
talogado como de alta transformabilidad.

La intervención en esta área pretende crear un lí-
mite a nuestra área de actuación mediante piezas que
resuelvan el frente al área de equipamiento de la ca-
lle Arenas Blancas y por otro lado conservar el ca-
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rácter de espacio libre hacia el interior del ámbito po-
tenciando los valores naturales del territorio.

Se distinguen dos subáreas dentro del conjunto:

- Subárea 2.1. La situada más al sur, con mayor
porcentaje de suelo vacante, donde se plantean las
grandes actuaciones públicas para equipamientos.
Estas manzanas se configuran como elementos de re-
lación entre la nueva área de Equipamientos anexa
al ámbito del P.E.R.U. y la edificación residencial
existente.

- Subárea 2.2. Con menor proporción de espacios
libres, donde se insertan tipologías de transición que
sirvan como charnela entre las áreas consolidadas y
el área dotacional de nueva creación.

Objetivos generales:

• Mejora de la Calidad Medioambiental y del Pai-
saje urbano, mediante la supresión de impactos.

• Establecer las bases de ordenación para el futuro
desarrollo del área.

• Potenciación a través del desarrollo urbanístico
propuesto de los valores medioambientales y pecu-
liares de la zona.

• Potenciación de una reestructuración morfológi-
ca que comprende nuevas formas de entender el es-
pacio urbano ligado a la geomorfología existente.

• Dar los parámetros de actuación para aquellas edi-
ficaciones preexistentes que colinden con espacios
libres de alta transformabilidad para propiciar su in-
tegración con la nueva propuesta.

Actuaciones propuestas:

• Adaptación de las nuevas construcciones a la ti-
pología y forma de ocupación del entorno en que se
emplazan utilizando los mismos elementos confor-
madores: edificación y espacio libre interrelaciona-
dos. Así se define un sistema de espacios libres com-
puesto por peatonales y jardines delanteros que nos
ayudan a establecer charnelas entre los grupos exis-
tentes y los de nueva implantación.

• Se revaloriza el sistema de espacios libre exis-
tentes, tanto públicos como privados mediante la pro-
tección de jardines, retranqueos y espacios libres de
interés existentes. 

• La conformación natural del área como montaña
de Picón, que junto con la situada en el extremo su-
reste, caracterizan de manera singular a La Restin-
ga, pues han sido durante años límites naturales al
crecimiento.

Apoyándonos en esta estructura geomorfológica
natural, hemos visto la ubicación perfecta para el úni-
co gran Equipamiento que se propone dentro del ám-
bito, que es el de Centro de Visitantes y Congresos
donde ampara la intensa actividad dedicada a los fon-
dos marinos que se desarrolla en La Restinga.

La actuación consta de dos piezas:

- Una exenta, que deberá ser una actuación total-
mente integrada en la montaña de picón y que por su
situación privilegiada dota al edificio de vistas sobre
la bahía.

Otra, adosada a la edificación existente, que re-
suelve el problema de las traseras y que de alguna
manera se ha de vincular a la primera.

10.3. Área 3.

Área 3.

Memoria del conjunto.

Los terrenos que conforman lo que se ha denomi-
nado área 3 corresponde a la parte suroeste de La
Restinga delimitada por la calle Arenas Blancas, La
Avenida Marítima, calle El Rancho, calle El Carmen,
La Ola y el limite norte de la calle La Orchilla.

Es el área menos desarrollada del ámbito donde
hay una gran proporción de espacios que hemos ca-
talogado como de alta transformabilidad con respecto
a la trama geométrica original de conformación del
área.

La intervención en esta área pretende derivar las
tipologías existentes de edificación cerrada hacia otras
soluciones arquitectónicas donde el espacio libre tan-
to a nivel privado como público juegue un papel fun-
damental, tanto en cuanto a conformación de la pro-
pia vivienda como de los espacios a nivel comunitario.

Se distinguen dos subáreas dentro del conjunto:

- Subárea 3.1. La situada más al sur, con mayor
porcentaje de solares vacantes, donde la implanta-
ción de las nuevas tipologías es total.

- Subárea 3.2. Con menor proporción de espacios
libres, donde se insertan tipologías de transición que
sirvan como charnela entre las áreas consolidadas.

Objetivos generales:

• Mejora de la Calidad Medioambiental y del Pai-
saje urbano, mediante la supresión de impactos.

• Establecer las bases de ordenación para el futuro
desarrollo del área.
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• Se pretende homogeneizar todo el ámbito dando
una organización coherente, basada en las directri-
ces de la tramas geométrica existente como sistema
tradicional de ocupación y la estructura de la pro-
piedad actual pero que a la vez sirva de transición
hacia un nuevo sistema de ocupación del suelo, ba-
sado en la combinación de edificación y espacios li-
bres.

• Potenciación a través del desarrollo urbanístico
propuesto de los valores medioambientales y pecu-
liares de la zona.

• Potenciación de una reestructuración tipológica
que comprende nuevas formas de entender el espa-
cio urbano y de integración en la edificación de los
sistemas rodado y peatonal.

• Dar los parámetros de actuación para aquellas edi-
ficaciones preexistentes que colinden con espacios
libres de alta transformabilidad para propiciar su in-
tegración con la nueva propuesta tipológica.

Actuaciones propuestas:

• Adaptación de las nuevas construcciones a la ti-
pología y forma de ocupación del entorno en que se
emplazan utilizando los mismos elementos confor-
madores: edificación y espacio libre interrelaciona-
dos. Así se define un sistema de espacios libres com-
puesto por peatonales y jardines delanteros que nos
ayudan a establecer charnelas entre los grupos exis-
tentes y los de nueva implantación.

• Establecimiento de una sección tipo con una dua-
lidad de respuestas: 

- A la calle con una alineación en fachada corres-
pondiente a edificación cerrada, a veces con jardín
delantero, con la idea de que los espacios públicos
definan cierta continuidad hacia el interior de las vi-
viendas.

- A espacios comunitarios interiores, con un re-
tranqueo obligatorio, a modo de jardín delantero, que
normativamente, podría considerarse como espacio
único, de uso exclusivo de las viviendas.

• Se define un recorrido peatonal principal, com-
puesto por las calles Los Saltos, El Carmen y La La-
pa que traspasa la calle La Estrella, fundiéndose con
el área peatonal que bordea las áreas edificadas de
nueva creación.

Como elemento dotacional se propone un aparca-
miento subterráneo bajo los peatonales principales
con capacidad para 200 plazas de aparcamiento, a
efectos de suplir la eliminación de vehículos en su-
perficie.

• Adecuación de las tipologías genéricas del P.G.O.U.
a las condiciones particulares y regulación de los po-

sibles adosamientos, alturas y ocupación máxima,
con el tratamiento en detalle de los casos particula-
res.

Se revaloriza el sistema de espacios libre existentes,
tanto públicos como privados mediante la protección
de jardines, retranqueos y espacios libres de interés
existentes.

10.4. Área 4.

Área 4.

Memoria del conjunto.

Las manzanas que conforman la denominada área
4 se localiza en la zona sureste de La Restinga deli-
mitada por las calles La Ola, El Carmen, el Rancho,
La Avenida Marítima, trasera a la calle El Parra, ca-
lle Las Calmas y trasera a la Carretera General de La
Restinga.

Es el área con una mayor intervención en cuanto a
espacios libres y tratamiento de Borde Urbano con
respecto al Paseo Marítimo.

La intervención en esta área pretende reactivar los
espacios libres creando aperturas visuales hacia el
mar, así como una mayor actividad en el entorno a
estos espacios.

Se distinguen dos subáreas dentro del conjunto:

- Subárea 4.1. La situada más al este del área 4, lin-
dando con la montaña, donde se localizan áreas li-
bres interiores de uso público, en relación con las ya
existentes.

- Suárea 4.2. Lindando con la Avenida Marítima
donde se localizan las tipologías de mayor altura con-
formando el Borde Urbano, y la implantación de un
espacio de Plaza como nexo entre la intervención y
el espacio del espigón y la Playa del Varadero Viejo.

Objetivos generales:

• Mejora de la Calidad Medioambiental y del Pai-
saje urbano, mediante la supresión de impactos.

• Establecer las bases de ordenación para la orga-
nización del área desarrollada.

• Mediante una combinación de espacios libres y
edificación se pretende dar una respuesta ordenada,
a la ocupación del suelo, utilizando como herramientas
de ordenación las tramas geométricas existentes, (co-
mo sistema tradicional de ocupación), así como con
la estructura de la propiedad.

• Potenciación a través del desarrollo urbanístico
propuesto de los valores medioambientales y pecu-
liares de la zona.
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• Reestructuración de manzanas con nuevas for-
mas de entender el espacio urbano, a través de una
volumetría óptima, dando lugar a nuevas relaciones
entre espacios libres y sistema viario.

• Dar las pautas (parámetros) de actuación para la
organización de los espacios libres, así como propi-
ciar su relación con la edificación.

Actuaciones propuestas:

• Establecimiento de una sección tipo dando res-
puesta a las vías con alineación en fachada, corres-
pondiente a edificación cerrada, definiendo cierta
continuidad al viario peatonal o rodado.

• Se establece recorrido peatonal principal com-
puesto por la calle Juan Gutiérrez Monteverde fun-
diéndose con la plaza propuesta como nexo entre di-
cho espacio peatonal y el espigón.

• Adecuación de las tipologías genéricas del P.G.O.U.
a las condiciones particulares y regulación de los po-
sibles adosamientos, alturas y ocupación máxima,
con el tratamiento en detalle de los casos particula-
res.

• Se revaloriza el sistema de espacios libre exis-
tentes, mediante nuevas intervenciones públicas así
como la incorporación del sector terciario de carác-
ter privado.

11. Gestión.

El Plan Especial de Rehabilitación Urbana de La
Restinga, contempla entre sus objetivos prioritarios
la obtención de suelo y la urbanización del mismo
para cuatro fines fundamentales.

- La creación de espacios libres de carácter públi-
co.

- La renovación tipológica de áreas menos conso-
lidadas a través de plantear una ocupación menor a
la existente, de las manzanas edificables.

- La creación de un oferta de vivienda sometida a
régimen de protección.

- La peatonalización y creación de un sistema de
aparcamientos.

Para la consecución de estos fines y en desarrollo
de los artículos 187 y siguientes del Reglamento de
gestión y ejecución del Planeamiento de Canarias y
artículos 246 y concordantes.

El Plan establece cuatro tipos de actuaciones:

• A.U.E. Actuaciones Urbanísticas Específicas, a
desarrollar por Convenios Urbanísticos de Coopera-
ción (art. 246 del Reglamento de Gestión y Ejecu-

ción del Planeamiento). Se definen así la A.U.E 1,
A.U.E 2, y A.U.E 3, estas actuaciones engloban ac-
ciones de urbanización y de edificación.

• A.E.S.L. Ámbitos de Ejecución de Sistema Lo-
cal, a desarrollar por expropiación, para usos exclu-
sivamente dotacionales. Se definen así la A.E.S.L-1
y la A.E.S.L-2.

• Obras Ordinarias. Estas actuaciones contemplan
exclusivamente la ejecución de obras de peatonali-
zación y reconducción de infraestructuras y urbani-
zación en general, así como el tratamiento de facha-
das. Se definen hasta un total de 10 obras ordinarias
en el Plan, a desarrollar por el Ayuntamiento.

• Actuaciones puntuales en las que se permite a los
propietarios la consolidación de su edificabilidad bru-
ta en la parte de parcela suficiente para materializar-
la, cediendo el resto a la Administración, sin com-
promisos de urbanización.

En las diferentes áreas delimitadas a efectos de or-
denación, se reparten así estas actuaciones:

11.1. Gestión prevista en el área 1. 

Gestión.

Ámbitos de ejecución de sistemas locales.

A.E.S.L.2: Obtención de suelo para plaza pública,
viviendas sujetas a régimen de protección y aparca-
mientos subterráneos.

• Sistema de actuación: Expropiación.

• Plazo: 8 años a partir de la aprobación definitiva
del Plan Especial.

A.E.S.L.3: Obtención de suelo para plaza pública.

• Sistema de actuación. Expropiación.

• Plazo: 8 años a partir de la aprobación definitiva
del Plan Especial.

Obras ordinarias.

O.O.5: Urbanización de la calle La Caracola y ca-
lle San Juan, junto con el espacio libre anexo a la
Iglesia.

Pavimentación con carácter peatonal y canaliza-
ción de las actuales instalaciones aéreas.

O.O.6: Urbanización de la calle Juan Gutiérrez
Monteverde, en cuanto a complementar el proyecto
que actualmente desarrolla el Cabildo Insular para
su total peatonalización y canalización subterránea
de las instalaciones aéreas existentes.
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O.O.7: Urbanización del resto de las calles del área.

Pavimentación con carácter peatonal y canaliza-
ción de las actuales instalaciones aéreas.

Los proyectos de Urbanización se ajustarán a lo es-
tablecido en las “Condiciones de proyectos de Ur-
banización”, definidas en el Documento de Condi-
ciones Normativa Sectoriales de este Plan Especial.

11.2 Gestión prevista en el área 2.

Gestión.

Ámbitos de ejecución de sistemas locales y obras
ordinarias.

A.E.S.L-1:

Se delimita el objeto de la obtención de suelo y
ejecución del Centro de Visitantes y Congresos y sus
áreas anexas.

Obras ordinarias.

O.O.4: Urbanización de la calle La Caracola, y El
Lajial en los tramos comprendidos entre la calle La
Pandorga y la calle La Ola.

Pavimentación con carácter peatonal.

Los proyectos de Urbanización se ajustarán a lo es-
tablecido en las “Condiciones de proyectos de Ur-
banización”, definidas en el Documento de Condi-
ciones Normativa Sectoriales de este Plan Especial.

11.3 Gestión prevista en el área 3.

Gestión.

A.U.E.1:

Se delimita el objeto de la obtención de suelo pa-
ra:

- Peatonales.

- Aparcamiento Público.

- Subterráneos bajo.

- Peatonales.

- Plaza Pública, entre la Avda. Marítima y la calle
Estrella.

- Obtención de la M-13 para solares de sustitución
para los afectados de otras actuaciones. (AUE-2).

Los propietarios de esta Actuación, materializarán
su aprovechamiento en las manzanas M-26 y M-39,

en las condiciones que se establezcan en este Fiche-
ro de Ordenación detallada, cediendo la M-13 para
los fines ya descritos.

Sistema de actuación: la actuación se gestionará
mediante convenio urbanístico de cooperación con-
forme al artículo 246 del Reglamento de Gestión y
Ejecución del sistema de Planeamiento de Canarias.
Dicho convenio aparece en el anexo de convenio de
este Plan.

• Plazo: 4 años a partir de la aprobación definitiva
del Plan Especial.

Obras ordinarias.

O.O.1: Urbanización de la calle Los Saltos y cons-
trucción de aparcamientos subterráneos.

Pavimentos con carácter peatonal y canalización
de las actuales instalaciones aéreas.

O.O.2: Urbanización de la calle Los Saltos y cons-
trucción de aparcamientos subterráneos.

Pavimentos con carácter peatonal y canalización
de las actuales instalaciones aéreas.

O.O.3: Urbanización de la calle La Lapa y trans-
versales reflejadas en plano de ordenación.

Pavimentación con carácter peatonal y canaliza-
ción de las actuales instalaciones aéreas.

Los proyectos de Urbanización se ajustarán a lo es-
tablecido en las “Condiciones de proyectos de Ur-
banización”, definidas en el Documento de Condi-
ciones Normativa Sectoriales de este Plan Especial. 

11.4 Gestión prevista en el área 4.

Gestión.

Actuaciones urbanísticas específicas.

A.U.E.2:

Se delimita el objeto de la obtención de suelo pa-
ra conformación de plaza (espacio libre público).

• Sistema de actuación: la actuación se gestionará
mediante convenio urbanístico de cooperación con-
forme al artículo 246 del Reglamento de gestión y
Ejecución del sistema de Planeamiento de Canarias.
Dicho convenio aparece en el Anexo de Convenio
Urbanísticos de este Plan.

• Plazo: 4 años a partir de la aprobación definitiva
del Plan Especial.
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Obras ordinarias.

O.O.6: Peatonalización de la calle Juan Gutiérrez
Monteverde reflejado en el Plano de ordenación.

Pavimentos con carácter peatonal y canalización de
las actuales instalaciones aéreas.

Rehabilitación de las fachadas, limpieza y mejora de
lo existente.

O.O.7: Actuación de dos plazas públicas, que inte-
rrelacionan las calles Juan Gutiérrez Monteverde y El
Parral, esponjando las manzanas M32 y M33 respec-
tivamente.

Tratamiento de Plaza con pavimentación de la calle
San Juan, pavimento peatonal, y canalización de las
actuales instalaciones aéreas.

Rehabilitación de las fachadas, limpieza y mejora de
lo existente.

O.O.8: Peatonalización de las calles El Bote, La La-
ja y El Remo, reflejadas en el plano de ordenación.

Pavimentos de carácter peatonal, conformación de
espacio público ajardinado, como remate de la calle La
Lapa (M43), y canalización de las actuales instalacio-
nes aéreas.

O.O.10: Peatonalización de la calle La Orchilla, trans-
versales así como la calle Los Saltos y la calle El Car-
men como viene reflejado en el Plano de ordenación.

Pavimentación con carácter peatonal y canalización
de las actuales instalaciones aéreas.

Rehabilitación de las fachadas, limpieza y mejora de
lo existente.

11.5. Las actuaciones urbanísticas específicas.

AUE-1.

• Superficie total: 8.697,89 m2.

Coeficiente de Edificabilidad: el derivado de mate-
rializar las condiciones reflejadas en planos y Fichero
de Ordenación Detallada.
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Condiciones de la actuación urbanística.

• La intervención en esta área pretende derivar las ti-
pologías existentes de edificación cerrada, hacia otras
soluciones arquitectónicas donde el espacio libre tan-
to a nivel privado como público juegue un papel fun-
damental, tanto en cuanto a conformación de la propia
vivienda como de los espacios a nivel comunitario.

Los espacios libres públicos propuestas exterior-
mente a la edificación tiene carácter vinculante.

Los espacios libres privados pueden presentar otras
disposiciones entendiéndose:

- En la manzana 26, la alineación interior como lí-
mite máximo de la edificabilidad y ocupación per-
mitidas (3.912,60 m2c).

- En la manzana 39, la alineación propuesta hacia
los espacios libres privados es indicativa, siendo el

recinto señalado como área de movimiento de la edi-
ficación el ámbito donde con carácter libre, puede
materializarse 5.387 m2 construidos con el 60% de
ocupación.

• Obtención de suelo para reubicación de afectados
por las actuaciones contempladas en la U.A-2, espa-
cios libres de carácter público y aparcamientos subte-
rráneos, concentrando la edificabilidad permitida en
las manzanas 26 y 39, definidas en el Plan Especial.

• El Ayuntamiento asume el costo de urbanización
del E.L, en prolongación de la calle Los Saltos.

• Los propietarios del suelo materializan su apro-
vechamiento sobre las manzanas M-26 y M-39, asu-
miendo los costos de urbanización del EL-2 y EL-3,
así como la construcción de aparcamientos subterrá-
neos bajo la M-39 y EL-3.



Condiciones de la actuación urbanística.

• Obtención de suelo para espacios libres de ca-
rácter público y privados, obtención de suelo para
reubicación de los afectados a cargo de la AUE-1.

• El Ayuntamiento asume la totalidad de los costes
de urbanización.

• Los propietarios del suelo materializan sus dere-
chos en la M-13. 

11.6. Las actuaciones puntuales.

• Actuación puntual sobre la M-2: el propietario
consolida su aprovechamiento 602,22 m2c sobre
212,60 m2 de su parcela. El resto lo cede al Ayunta-
miento 88,51 m2 para uso dotacional (Centro Ocio-
Cultural).

• Actuación puntual sobre la M-14: el propietario
consolida su aprovechamiento 929,44 m2c sobre
379,58 m2 de su parcela. El resto lo cede al Ayunta-
miento para ensanchamiento de la acera. 

12. Condiciones normativas sectoriales.

12.1. Actuaciones bioclimáticas sobre la urbaniza-
ción y la edificación.

Actuación sobre la urbanización.

12.1.1 Actuaciones sobre la red viaria.

Art. 1 Ámbito de aplicación.

Las determinaciones recogidas en esta sección se-
rán de aplicación a los suelos calificados como Red
Viaria ya sea rodada o peatonal.

Art. 2. Determinaciones de obligado cumplimien-
to.

a) En las plantaciones arbóreas de porte medio o
superior que se ejecuten en la vía pública y pudieran
impedir el soleamiento en las fachadas orientadas al
oeste, se utilizarán especies caducas.

b) Los viales pertenecientes a la red rodada en las
zonas residenciales deberán diseñarse de modo que
la velocidad de circulación sea menor de 30 km/h.

c) Con el objetivo de reducir el impacto del tráfi-
co sobre los peatones, las vías de la red local que pre-
senten un ancho menor de los 8,00 metros se trata-
rán como vías de coexistencia de tráfico rodado y
peatonal.

d) En el caso de ejecutarse un viario de coexisten-
cia, se separarán las bandas de circulación de vehí-
culos y de circulación peatonal utilizando bolardos,
o cualquier otro sistema similar. En esta caso se uti-
lizarán pavimentos claramente diferenciados que se-
greguen el espacio de los peatones y de los vehícu-
los.

Los acabados superficiales de dichos pavimentos
utilizarán en general tonos claros que aprovechen la
iluminación natural al máximo, y que reduzcan el ca-
lentamiento de los espacios exteriores. Sólo se per-
mite la utilización de acabados con colores oscuros
en elementos o tramos puntuales, con objeto de di-
ferenciar funciones o dar variedad al diseño.

e) En calles con aceras de más de 1,50 m. de an-
cho y con más de diez estacionamientos en línea, o
más de 115 en batería, se diseñarán alcorques, como
mínimo para un árbol cada tres plazas de aparca-
miento en línea o cinco en batería.

En todo proyecto de plantación de arbolado viario
se debe prever, y justificar en la Memoria del pro-
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yecto, el espacio suficiente para que el árbol pueda
desarrollarse tanto en su medio aéreo como subte-
rráneo, teniendo en cuenta la distancia entre árboles,
y entre éstos y las edificaciones, así como que los
servicios infraestructurales no se vean afectados por
las raíces ni que aquellos condicionen su desarrollo.

f) Las redes de servicios en la urbanización se ma-
terializarán en las vías principales-ejes estructuran-
tes urbanos calificadas como redes generales viarias,
ejecutando arquetas continuas bajo las aceras de es-
tas vías que permitan un acceso directo a los servi-
cios técnicos cuando esto sea necesario.

g) En la iluminación exterior sobre la red viaria se
debe minimizar la contaminación lumínica del cie-
lo, dirigiendo el haz de luz hacia el suelo, o cubrien-
do las lámparas con protecciones opacas en el he-
misferio superior.

Actuaciones sobre los espacios libres y zonas ver-
des.

Zonas verdes.

Art. 3. Ámbito de aplicación.

Las determinaciones recogidas en esta sección se-
rán de aplicación a los suelos calificados como Red
de Espacios Libres de uso público y privado.

Art. 4. Determinaciones de obligado cumplimien-
to.

a) En la fase de ejecución de la urbanización o de
la edificación, se deberá preservar de la actuación ur-
banizadora la Red de Zonas Verdes.

Esta exclusión deberá realizarse vallando la totali-
dad del perímetro de estos ámbitos a excepción de
las zonas de paso sobre las que fuesen a ejecutarse
viarios de paso.

b) El movimiento de tierra en las zonas verdes se
limitará a los estrictamente necesarios para la ejecu-
ción de las vías que atraviesan las zonas verdes, li-
mitando su ocupación en planta a 1,5 veces la de la
superficie ocupada por el vial dentro de los límites
de la zona verde considerada.

En los movimientos de tierras en el interior de las
zonas verdes durante la fase de ejecución de la ur-
banización se deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

• Buscar el equilibrado del relleno y la excavación
y en el interior de cada terreno o ámbito de actuación
justificando en Memoria su cumplimiento o desvia-
ción.

• De cara al drenaje superficial, las pendientes de
las canaletas de desagüe podrán estar comprendidas

entre el 0,5 % y el 4% sin necesidad de recubrimiento,
obligándose a recubrirlas en caso de tener pendien-
tes superiores.

En cualquier caso, no se permitirá que los terra-
plenes desarrollen pendientes que excedan los ángu-
los de reposo del tipo de terreno de que se trate, pro-
curando que las pendientes no pasen del 60%,
procediendo al banqueo y drenaje de los taludes pa-
ra evitar deslizamientos. El relleno se hará por capas
de una altura que no exceda de 20 cm.

• En general, la compactación se debe realizar por
medios mecánicos de manera que sea uniforme y
completa.

• En la ejecución de las obras deberán cercarse las
zonas a preservar, habilitando pasos para la maqui-
naria.

• Deberá conservarse y hacer acopio cuidadoso de
la tierra de cabeza u horizonte superficial, e incluso
en casos especiales deberá tratarse en forma de tepe. 

2. Condiciones de diseño.

h) En general, los espacios libres deberán estar
orientados según dirección sur, reduciendo el tama-
ño de las pantallas vegetales orientadas en esa di-
rección, y ser protegidos con plantaciones perennes
frente al frío invernal, siempre que puedan estar lo
suficientemente separadas para que no den sombra
en las fachadas.

i) En general, se dispondrán las plantaciones de ár-
boles de hoja caduca junto a las fachadas oeste de las
edificaciones colindantes con la zona verde, para evi-
tar la excesiva radiación estival sobre las mismas.

j) Las especies vegetales a utilizar serán principal-
mente especies autóctonas.

k) En las superficies para el tránsito peatonal den-
tro de los espacios libres se utilizarán pavimentos
parcialmente permeables (tales como losetas sueltas,
gravas, adoquines sobre camas de áridos, pavimen-
tos continuos porosos, etc) que aumenten la absor-
ción de agua pero sin producir encharcamiento, y que
posibiliten el crecimiento de vegetación estacional.

A estos efectos, como mínimo el 50% de la superfi-
cie dedicada a paseos peatonales y espacios estancia-
les (plazas,...) en los espacios libres deberán ser dise-
ñados para permitir una infiltración mínima del 50%
de las aguas recogidas por escorrentía en su superficie.

Las especies vegetales deberán justificar:

• Susceptibilidad a los factores climáticos del área.

• Susceptibilidad a los factores ambientales del área
(contaminación por vehículos u otros).
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• Capacidad para generar alergias.

Las especies utilizadas han de cumplir, en cual-
quier caso, los siguientes criterios: adaptabilidad al
medio ambiente local, bajo consumo de agua y ade-
cuación paisajística.

a) Los servicios Técnicos municipales competentes
en la materia podrán señalar, motivadamente, requeri-
mientos de corrección a la selección de especies y man-
tenimiento de espacios verdes del proyecto.

b) En las actuaciones sobre los espacios libres y
zonas verdes se utilizarán principalmente especies
autóctonas. Se podrán utilizar igualmente otras es-
pecies que satisfagan los condicionantes impuestos
por el diseño y que se encuentren adaptadas a las con-
diciones climáticas y edáficas de la zona de actua-
ción en, siempre que se justifique en el Proyecto de
Jardinería que la adaptación al territorio es equiva-
lente a la de las autóctonas.

Art. 5. Determinaciones propositivas de cumpli-
miento recomendado (obligatorio salvo justificación
en contrario).

1. Actuaciones sobre la Red de Zonas Verdes.

a) El riego de zonas verdes deberá hacerse utili-
zando fuentes de abastecimiento distintas de la red
de agua potable.

b) En el plazo de cuatro años desde la entrada en
vigor de esta Ordenanza, deberá estar en servicio es-
ta red para riego de zonas verdes.

c) En general, se buscará que las redes de riego de
zonas verdes públicas sean independientes de las de
agua potable de consumo humano, utilizando aguas
tratadas provenientes de la depuradora.

Las tuberías de uno y otro tipo deberán tener un
color diferente, o bien llevar un encamisado de co-
lor que sirva para diferenciarlas.

d) De cualquier modo estas redes tendrán que cum-
plir con la normativa técnica, sectorial correspon-
diente, debiendo ser independientes de la distribu-
ción, y disponiendo de una única acometida con
contador para cada una de las zonas verdes o con-
junto de éstas.

e) Las bocas de riego, en su tapa, llevarán impre-
sa la leyenda de “agua no potable”, y su color será
del mismo color del encamisado de la red de aguas
depuradas.

f) La totalidad de los ajardinamientos de parcela,
sea pública o privada, deberá contar con un sistema
programable de riego automático, o cualquier méto-
do de ahorro de agua de eficacia similar o mayor, in-
cluyendo:

• Programadores de riego.

• Aspersores de corto alcance en zonas de pradera.

• Riego por goteo en zonas arbustivas y en árbo-
les.

Se tendrá que considerar en todo caso la composi-
ción del agua reciclada, ya que no siempre es apta
para determinaciones sistemas de riego con ahorro
de agua.

2. Condiciones de diseño.

a) En la ejecución de la urbanización interior aso-
ciada a la edificación se recomienda diseñar espacios
de amortiguación microclimática, con plantaciones
vegetales, consideración de vientos del N.E del ve-
rano como positivos, e incorporación de elementos
de agua (surtidores, fuentes, canales de agua, etc,
siempre con circuitos de recuperación del agua).

b) En general, se recomienda que el sombreamiento
no natural de los espacios libres se habilite con ele-
mentos móviles, que puedan desplegarse durante las
estaciones cálidas para reducir de este modo la inci-
dencia de radiación solar, y recogerse durante las frí-
as para captar la mayor cantidad posible de radia-
ción.

12.1.2. Actuación sobre la edificación.

Art. 6. Ámbito de aplicación.

Las determinaciones recogidas en esta sección se
aplicarán a los suelos calificados con uso residencial
y tipologías multifamiliar y unifamiliar.

Art. 7. Determinaciones generales de obligado cum-
plimiento.

1. Condiciones exteriores de la edificación.

a) Toda edificación deberá poder graduar el grado
de soleamiento de sus fachadas mediante alguno de
los siguientes sistemas:

- Fachadas norte y este, persianas en fachadas de
corredera exterior.

- Fachadas sur y sur, persianas en fachadas de co-
rredera exterior o librillo con carácter abatible, en ca-
lles mayores de 8 m, sistemas de toldos a una altura
superior a 3 m.

2. Condiciones de las cubiertas:

Todas las cubiertas deberán prever la posibilidad
de instalación de energía solar ya sea por placas o cé-
lulas fotovoltaicas. Se deberá impedir la total trans-
misión de calor a través de las cubiertas, ya sea con
papeles aislantes térmicos o a través de cámaras de
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aire ventiladas. Cualquiera de las dos soluciones se
deberá incluir en los proyectos técnicos.

12.2. Parámetros y condiciones de construcción en
edificios existentes.

Artículo 8. Coeficiente de edificabilidad permiti-
da.

La edificabilidad permitida en cada parcela (su-
perficie edificada en todas las plantas/superficie so-
lar) queda determinada sobre la base del porcentaje
de ocupación de suelo permitido en cada parcela y la
altura permitida de edificación indicadas en las fi-
chas de ordenanza. Salvo indicación específica la edi-
ficabilidad máxima permitida será de 2 m2/m2.

Artículo 9. Edificabilidad permitida en suelo re-
sultante de demoliciones parciales o especiales.

En el caso de demolición autorizada de un edifi-
cio, la edificabilidad permitida en la nueva edifica-
ción deberá ser, como máximo, igual a la de la edi-
ficación demolida. Cuando sea mayor que la permitida
regirá la máxima prevista en el art. 2 de esta orde-
nanza.

Artículo 10. Intervenciones exteriores.

No podrán realizarse intervenciones exteriores co-
rrespondientes a una división horizontal. Estas de-
berán realizarse en la totalidad del edificio. Las in-
tervenciones en edificios ya construidos deberán
adaptarse a las condiciones estéticas y Bioclimáticas
definidas en estas Normas.

Artículo 11. Plantas bajas.

Las intervenciones en plantas bajas, deberán cum-
plir igualmente con lo establecido en el artículo an-
terior.

Artículo 12. Adaptación de condiciones higiénico-
sanitarias.

El cumplimiento de las condiciones higiénico-sa-
nitarias previstas en la normativa sectorial se ajusta-
rá con la flexibilidad necesaria para garantizar la con-
servación de los elementos constructivos.

Artículo 13. Adaptación de las dotaciones e insta-
laciones por fachada en las edificaciones existentes.

El cumplimiento de las dotaciones e instalaciones
previstas en la presente Ordenanza y en la normati-
va sectorial correspondiente. Se deberá tener en cuen-
ta en los proyectos de urbanización que desarrollen
los espacios exteriores.

12.3. Parámetros y condiciones de construcción en
edificios de nueva planta.

Artículo 14. Obras de nueva planta.

Son obras de nueva planta las que se realizan so-
bre solares vacantes o las que se proyectan simultá-
neamente con un proyecto de demolición de la edi-
ficación precedente. También se considerarán como
tales los casos de obras en edificios en los que, aún
cuando resten algunos elementos arquitectónicos que
se conserven, éstos no sean condicionantes sustan-
ciales de la nueva construcción.

Artículo 15. Obras en edificios fuera de ordena-
ción.

En las edificaciones fuera de ordenación, las obras
de reparación o adaptación de dichos inmuebles, de-
berán ser siempre entendidas, como obras de adap-
tación a los nuevos parámetros de ordenación, tanto
a nivel volumétrico como estético y de adaptación
de elementos bioclimáticos.

Artículo 16. Edificabilidad (m2/m2).

La edificabilidad máxima permitida para la nueva
edificación, será de 2 m2/m2, salvo en los ámbitos
de actuación urbanística que tienen establecida su
edificabilidad específica en las fichas correspon-
dientes de parámetros de desarrollo.

Artículo 17. Altura y número de plantas permiti-
das.

Las alturas permitidas (máxima y mínima) y el nú-
mero de plantas, para la nueva edificación, se en-
cuentran recogidas en el plano de ordenación de al-
turas permitidas y en los parámetros de aprovechamiento
definidos en las condiciones de cada área en el Fi-
chero de Ordenación Detallado. Las alturas están de-
terminadas en función de las características de la edi-
ficación consolidada de valor de la manzana en la
que se encuentra recogida la nueva intervención.

Artículo 18. Referencia de alturas.

Las alturas permitidas se refieren, en todos los ca-
sos, a la distancia existente desde el nivel de la ace-
ra, medido en el punto medio de la fachada (con ca-
rácter general, a no ser que en las condiciones de cada
manzana se especifique otra disposición), hasta la
cota superior del nivel del forjado de la cubierta, en
el caso de que sea plana, y hasta la línea inferior del
alero caso de que sea inclinada.

Artículo 19. Alturas en función de los usos del sue-
lo.

1. Las alturas, en relación con los usos del suelo
serán las siguientes:
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Artículo 20. Tratamiento de los Espacios Libres.

Los Espacios Libres privados resultantes de la Or-
denación podrán utilizarse como aparcamientos en
el subsuelo y en superficies siempre que se garanti-
ce la pavimentación total y el ajardinamiento en un
50% de su superficie.

12.4. Elementos constructivos, decorativos y for-
males.

Artículo 21. Construcciones auxiliares sobre cu-
biertas.

Sobre la superficie de las cubiertas, no se autoriza
la localización de ninguna construcción auxiliar. En
caso de necesidad por impedimento para incorporar
otra solución, estarán autorizados los depósitos de
agua únicamente para el uso de vivienda, debiendo
quedar localizados fuera del ángulo de visión desde
la calle, y convenientemente protegidos.

Artículo 22. Pretiles de cornisa y aleros.

En el caso de cubiertas planas, será obligatoria la
incorporación de un remate de cornisa que marque
la posición del último forjado o la coronación del an-
tepecho,y la incorporación de un perfil de material a
elegir por el proyectista (fábrica continua, piezas ais-
ladas, rejería, etc), cuya altura no será menor de 0,70
m ni mayor de 1 m en el uso de marcar forjados. Que-
dan expresamente prohibidos los pretiles de balaus-
tradas de piezas prefabricadas.

Artículo 23. Fachadas: Relación lleno/vacío.

Será de libre disposición del proyectista. Los hue-
cos deberán tener las dimensiones que su uso y si-
tuación exijan.

Artículo 24. Recubrimientos de fechadas.

Aparte de lo dicho en el artículo anterior, queda
prohibido el recubrimiento de las fachadas con cual-
quier material que no sea piedra natural o fachadas
ventiladas con grandes piezas. El tamaño mínimo de
las piezas de recubrimiento será de 60x40 cm. Las
fachadas en granulite, material cerámico estándar o
piedra artificial quedan expresamente prohibidas.

Artículo 25. Fachadas laterales.

Dentro del Ámbito del P.E.R.U las fachadas late-
rales de la edificación deberán ser tratadas igual que
la fachada principal, con idénticas texturas y colo-
res. Tendrán que ser objeto de un estudio cromático

que fraccionen el paño lateral expuesto en franjas de
colores diferentes, similares a las de la zona.

Artículo 26. Cuerpos volados a la calle.

Queda prohibida la incorporación de cuerpos vo-
lados en fachada, que no sean balcones abiertos sin
cerramiento superior.

Artículo 27. Decoraciones fingidas.

No se permitirá la decoración fingida de elemen-
tos constructivos tradicionales en las fachadas. En
particular, la utilización de aleros fingidos de teja de
barro hacia la vía pública, o aplacados de piedra dis-
continuo tipo “dálmata”.

Artículo 28. Conductos visibles en fachada.

Dentro del ámbito del PERU, no se permitirá de-
jar al descubierto visible sobre el paramento del mu-
ro de la fachada del edificio, canales o bajadas de
aguas pluviales, tuberías de agua potable, tuberías de
abastecimiento eléctrico, telefónico, salidas de hu-
mos, drenajes, o cualquier otro elemento que distor-
sione o perjudique el valor del edificio y su entorno.

Artículo 29. Persianas.

Los tambores de recogida de las persianas deberán
estar alojadas en el interior del marco de la ventana
sin sobresalir del paño de fachada. Se permiten per-
sianas deslizantes y contraventanas.

12.5. Condiciones de los proyectos de urbaniza-
ción.

Artículo 30. Red viaria principal de circulación
rodada.

La constituyen las calles que tienen la función de
zonas de paso y accesos o salidas del núcleo y que,
por tanto, soportan una fuerte carga de tráfico roda-
do.

Dentro del área de estudio estas vías son:

- Calle Arenas Blancas.
- Carretera General.
- Calle La Ola.
- Calle La Pandorga.
- Calle El Carmen.
- Calle Las Calmas. 
- Calle La Estrella.
- Avenida Marítima.

En estas vías es utópico plantear la limitación de
paso de vehículos, pero sí se puede favorecer el pa-
so peatonal mediante las siguientes actuaciones, que
irán señaladas en los proyectos de urbanización pos-
teriores:
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- Ampliar el ancho de acera impidiendo el aparca-
miento, salvo en lugares muy controlados en los que
la sección del trazado viario lo permita.

- Diseñar aceras y bandas de circulación a distinto
nivel, salvo en los lugares de cruce con vías locales
de preferencia peatonal, en los que la calzada debe-
rá elevarse al nivel de la acera, sirviendo esta medi-
da par evitar barreras urbanísticas, conseguir conti-
nuidad peatonal en los recorridos y, simultáneamente,
templar el tráfico de los vehículos.

Artículo 31. Viario interior de preferencia peato-
nal.

En él está permitida tan sólo la circulación de ve-
hículos de carácter local, pudiendo existir aparca-
miento, carga y descarga, tan sólo en los lugares que
se establezcan en los proyectos de urbanización que
se realicen en las siguientes fases del trabajo, ( en
función de las alineaciones y ordenación definitiva
de las manzanas).

A esta categoría pertenece la mayoría del viario del
área, representado gráficamente en el plano de usos
y alineaciones y rasantes.

El tratamiento de estos viales, que deberá ir defi-
nido en los proyectos de urbanización, consistirá en
una única banda de circulación al mismo nivel que
las aceras, de las que se distinguirá tan sólo por el
tratamiento de los pavimentos. El ancho mínimo de
estas aceras será de 1,00 m debiendo por lo menos
una de ellas alcanzar la dimensión de 1,20 m (libre
de obstáculos), con el fin de cumplir la normativa de
eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísti-
cas. Por este motivo, no está permitido aparcar en
tramos de vía cuya anchura sea inferior a 7,20 m pa-
ra único carril de circulación, o de 10,20 m, para el
caso de carriles. 

Todas la aceras cuya anchura sea mayor de 1,5 m
deberán ir arboladas con especies de porte propor-
cional a dicha anchura.

Artículo 32.Vías peatonales y espacios libres de
uso público.

En ellas estará prohibida la circulación y aparca-
miento de vehículos, salvo en casos de emergencia
o fuerza mayor (obras, mantenimiento, limpieza, po-
licía, ambulancia, bomberos, etc.) o en caso de paso
de vehículos a garajes privados, situados en edificios
que den fachada a estas vías o espacios.

Esta prohibición de paso será normativa y nunca
por medio de barreras físicas fijas o móviles que pue-
dan impedir el paso en un caso de emergencia.

A esta categoría pertenecen los espacios anexos al
vial y que aparecen representados como plazas o áre-
as ajardinadas, en concreto la prolongación de las ca-
lles Los Saltos y El Carmen.

El tratamiento de las calles y espacios peatonales
será similar al del viario interior, sin necesidad, en
caso de viales de diferenciación entre aceras y cal-
zada.

En las áreas ajardinadas y espacios libres de uso
público, predominarán las especies arbóreas sobre
las arbustivas, con el fin de conseguir la mayor pro-
porción de suelo utilizable par estancia peatonal. 

13. Cuadros de características de la ordenación.

• Superficie total del ámbito: 86.952 m2 suelo.
• Edificabilidad sobre parcela bruta 2 m2/m2.
• Nº total de viviendas: 749.
• Densidad del área: 8,61 viv/Ha (viviendas) Ha-

bitantes/Ha.
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